
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 039/01 

VISTO: 

      La Ordenanza N° 583/86 correspondiente y concordante con el 

Art. 93° inc. k) de la Ordenanza Impositiva vigente, por la que se 

exime del pago de las contribuciones por servicios a la propiedad 

a los empleados municipales; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que algunas empleadas del hospital municipal, una 

vez  cumplida la antigüedad requerida en dicha Ordenanza, han 

presentado ante este Departamento Ejecutivo la documentación 

correspondiente a efectos del otorgamiento de la exención; 

               Por ello el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:EXIMASE del pago de las contribuciones por servicios a 

la propiedad a las empleadas del hospital municipal Dr. Oscar 

Américo Luqui que se detallan a continuación: 

 

* Sra. María Cristina SANCHEZ, Legajo N° 705, DNI N° 6.222.043, 

desde la 1ra. cuota año 2001 en adelante, en relación al inmueble 

identificado catastralmente como 05-03-068-014-M. Of.:E- L.:9A.- 

 

* Sra. Nélida Quinteros de Pereyra, Legajo N° 700, L.C. N° 

4.111.148, desde la 1ra. cuota año 2001 en adelante, en relación 

al inmueble identificado catastralmente como 05-03-019-038- Mz. 

Of. 60 -L.:A 2.- 

 

Art. 2°.-:NOTIFIQUESE al área liquidación tasas a la propiedad y 

al S.I.M. a los efectos que correspondan.- 

 

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. 

Secretario de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 9 de febrero de 2001.- 

 

firmado:  GABRIEL SUAREZ       CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

      SEC. DE GOB. Y PRODUC.      INTENDENTE MUNICIPAL  


